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EDUCACION SUPERIOR Y DESARROLLO.
LA IMPORTANCIA DEL CONTEXTO LOCAL

Roberto Rodriguez Gémez*

Uno de los temas que implica la restructuracién politica de la con-
duccidn del sistema educativo es el enfoque federalista de la edu-
cacién superior. Las siguientes lineas se refieren a este nivel del
sistema educativo por dos razones: primera, porque a diferencia
de la educacion biésica, la organizacion de la educacion superior
apenas comienza a transitar en las l6gicas de la descentralizacién
y la federalizacién de los servicios. Segunda, porque en términos
de la ecuacién educacion, crecimiento y desarrollo, la formacién
supetior ha cobrado una enorme importancia como instancia para
el despliegue de capacidades de orden nacional pero también local.

LA TRANSICION FEDERALISTA DEL ESTADO MEXICANO

En las Gltimas décadas, el Estado mexicano ha buscado impulsar
el federalismo como un medio estratégico para favorecer el desa-
rrollo del pais, enfrentar los problemas derivados de mas de un
siglo de centralismo econémico y politico, y abordar con nuevos
instrumentos la desigualdad social imperante. La ruta del lamado
“nuevo federalismo” involucra varios procesos relacionados entre
si, caractetizados por su enfoque gradual, progresivo y de largo pla-
zo. Entre los més relevantes estdn la descentralizacién de los servi-
cios pablicos emprendida a partir de la década de los ochenta, las

* Instituto de Investigaciones Sociales, UNAM.

199



ROBERTO RODRIGUEZ GOMEZ

reformas fiscales encauzadas desde mediados de los noventa, y el
impulso, a través de nuevas reglas, de instrumentos e instituciones
en favor de la competencia politico-electoral en el marco de la com-
pleja e inacabada transicion democratica del pais.

Aunque México se reconoce formalmente como una Repiibli-
ca Federal, compuesta por estados libres y soberanos “en todo lo
concerniente a su régimen interior, pero unidos en una federacién
establecida segun los principios de esta ley fundamental” (articulo
40 constitucional), el Estado mexicano surgido de la Revolucién se
consolidé mediante la prictica de un “federalismo centralizado”,
con preeminencia del orden federal en la recaudacién y distribu-
cion tributaria.

Durante la prolongada etapa de hegemonia de partido tinico, el
federalismo centralizado se interpretaba por la convergencia entre
la organizacion corporativista del PRI y una extraordinaria concen-
tracién de facultades del Poder Ejecutivo Federal, es decir, el régi-
men presidencialista.

En varios momentos del siglo XX se intenté mejorar la coordina-
cién fiscal entre los estados y la Federacién, asi como equilibrar las
facultades recaudatorias. En 1922, durante el gobierno de Alvaro
Obregén, se establecieron las “participaciones” como mecanismo
de distribucion compensatoria de los impuestos federales a los es-
tados, y en 1925, 1933 y 1947 se llevaron a cabo convenciones na-
cionales fiscales para impulsar mecanismos de recaudacién en las
entidades federativas bajo la forma de impuestos y derechos espe-
ciales. Sin embargo, su implantacién no evité la continuidad del
centralismo tributario pero si derivé en una innecesaria, ineficiente
e injusta complejidad fiscal.

A inicios de los anos ochenta se establecié el Sistema Nacional
de Coordinacién Fiscal (SNCF) mediante la Ley de Coordinacién Fis-
cal de 1978 y la Coordinacién de Derechos de 1982. El sNcF significé
la suspensién o derogacién de un conjunto de impuestos y derechos
estatales, a cambio de recibir, a través de convenios, participaciones
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fiscales federales mediante férmulas de asignacién. La aprobacién
de la Ley de Planeacién de 1983, que reemplazo a la Ley de Pla-
neacion General de la Republica de 1930, brindé el marco juridico
para la convergencia entre la descentralizacién de la administracion
publica federal y las tendencias de coordinacién fiscal en curso.

Desde su concepciédn, el sNCF establecié como eje central la
regulacién del sistema de participaciones. En 1980 se aprobaron
los fondos General de Participaciones (FGP) y Financiero Comple-
mentario de Participaciones (FFcp); en 1981 se afiadi6 el Fondo de
Fomento Municipal (FFM). A partir de 1987 se establecieron incen-
tivos para que los estados incrementaran su potencial recaudatorio.
De 1988 a 1990 se experimentd la practica de retener en los estados
hasta un 30% del vA como crédito al FGP. La escasa eficacia del
mecanismo hizo retornar la competencia federal sobre el impuesto.
Durante la presidencia de Ernesto Zedillo (1994-2000) se avanzé
en una politica hacendaria mas enfocada al fortalecimiento de las
finanzas locales, lo que coincidié con la maduracién de procesos
de descentralizacién administrativa emprendidos desde los afios
ochenta. Esta politica se expresd, entre otras medidas, en la am-
pliacién de las participaciones estatales, la devolucién de algunas
facultades tributarias a los estados, y la creacién de fondos de gasto
al margen del sistema nacional fiscal.

En las dltimas dos administraciones federales (Vicente Fox
Quezada y Felipe Calderén Hinojosa), no pasé desapercibida la
urgencia de una reforma hacendaria integral, en que la adecuacién
tributaria a los propdsitos y realidades del federalismo tendrian
que ser componentes basicos. No obstante, también es claro que
no se ha logrado el grado de consenso necesario entre las fracciones
parlamentarias para proceder a su implantacién. Tenemos, por lo
tanto, un sistema hacendario sumamente complejo tanto en lo que
se refiere a la recaudacion como a la distribucién de los recursos
fiscales.

Un sistema que, ademds de su propia complejidad, afiade nue-
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vas reglas y criterios en donde se intersectan propdsitos de fiscali-
zacién y de articulacion con el sistema de planeacién. En ambos as-
pectos, la planeacion y la fiscalizacion, se han desarrollado sistemas
y mecanismos de alcance federal y estatal lo que repercute, como
se sabe, en una auténtica saturacién burocratica que ha afectado
negativamente las posibilidades de desarrollo de las instituciones
del sector piblico, como es el caso de las instituciones de educacion
supetior del pais.

Las transformaciones referidas tienen por contexto el cambio
de las condiciones econdmicas que dieron sustento al presidencia-
lismo. Al finalizar la década de los setenta, México se vio obligado
a revisar su modelo de desarrollo, la operacién de la administracion
puiblica y el marco juridico y fiscal.

Se opt6 por abrir cauce a la descentralizacién, la reforma ha-
cendaria y la reforma politica. Pero, al mismo tiempo, se delimité
el papel econémico del Estado acotando su participacién en acti-
vidades consideradas estratégicas, como energfa, seguridad, salud,
proteccion social y educacién puablica. Por dltimo, se generaron
incentivos para la inversién privada, nacional y extranjera, espe-
cialmente en los sectores de bienes y servicios abandonados por
el Estado, y se procuré la apertura de la economia a los mercados
internacionales.

¢En qué medida y bajo qué expresiones estos procesos de cam-
bio han incidido en el sistema de educacién superior del pais?,
¢cudl es la situacién actual y cudles las perspectivas a futuro?

En esta serie se abordan estas preguntas examinando la relacién
entre la transicién federalista mexicana y la educacion superior del

pais.

CRECIMIENTO, DESCONCENTRACION Y DIVERSIFICACION
DE LA EDUCACION SUPERIOR

En la primera mitad del siglo xx el acceso a la educacion superior
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era muy limitado debido al escaso niimero de instituciones del nive]
pero, sobre todo, por el lento crecimiento de la escolarizacién de Ia
poblacién nacional. Se estima que hacia 1950 México contaba con
solo 23 instituciones de educacién superior (ies), de las cuales dos
de caracter nacional (la Universidad Nacional Auténoma de Méxi.
co y el Instituto Politécnico Nacional), doce universidades publicas
en los estados, tres institutos tecnolégicos regionales y seis universi-
dades privadas. La poblacién escolar atendida ese afio se estima en

torno a 30 000 estudiantes (Rangel Guerra, 1976).

En la década de 1950 a 1960 surgieron diez universidades pu-
blicas estatales y en los sesenta siete ms, todas ellas en las capita-
les de los estados. Ademds prosigui6 la expansién de los institu-
tos tecnolégicos regionales, asi como su localizacién en ciudades y
municipios vinculados con los sectores de produccién industrial y
agropecuaria. Gracias a la infraestructura establecida mediante el
impulso financiero del gobierno federal, la década de los setenta re-
presentd un periodo de extraordinaria expansion. Al final de ésta,
la matricula superaba la cifra de 800 000 estudiantes, lo que repre-
sentaba aproximadamente 10% del grupo de edad de 19 a 23 afios.
Asimismo, se habia conseguido romper la concentracién mayori-
taria de estudiantes de nivel superior en la capital de la Repiiblica.

Como tal, el proceso de desconcentracion y diversificacion de
la educacién superior toma forma e impulso a partir de los afios
ochenta, aunque se intensifica y madura durante la década de los
noventa y en el primer decenio del siglo xx1. Algunos elementos
decisivos en esa direccién fueron los siguientes:

@) La inversion privada. A finales de los ochenta, la matricula en
las 1Es privadas representaba menos de 20% del total. En los
noventa su participacion crecié hasta el umbral de 30% y en la
primera década del siglo X1 cubre una tercera parte del total y
mds de 40% del posgrado. El intenso crecimiento de la educa-
cién superior privada se atribuye a la demanda no atendida por
la opcién pablica y al déficit de controles rigurosos de calidad
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académica.

El impulso a las modalidades de educacién superior tecnolé-
gicas en el sector pablico. En 1991 se inici6 la operacion del
sistema de Universidades Tecnolégicas, con oferta de forma-
cién técnico superior en carreras de dos a tres afos. En 2001
inici6 operaciones el sistema de Universidades Politécnicas.
A partir de 1994 se reforzd el Sistema de Institutos Tecnologi-
cos mediante la creacién del subsistema de Institutos Tecno-
légicos Descentralizados, complementario al subsistema de
Institutos Tecnolégicos Federales

La creacién de nuevas IES publicas en los estados. En la tltima
década, el gobierno federal, en concurrencia con los gobiernos
estatales, establecié cerca de veinte nuevas instituciones en las
modalidades de Universidades Pablicas de Apoyo Solidario
(ureas) y Universidades Interculturales (ur).

La descentralizacion de las universidades piblicas estatales.
Este proceso significa la apertura de sedes académicas, depen-
dientes de la universidad estatal, en la entidad federativa co-
rrespondiente. Aunque los modelos de descentralizacién son
variables, en general, se han basado en la instalacién de unida-
des en ciudades distintas a la capital del estado en que hay una
demanda significativa de educacién superior.

La incorporacién de las IEs pablicas de formacién de profesores
al sistema de educaci6n superior. Aunque desde los afios ochen-
ta se decidié que la formacion de profesores para el sistema de
educacién bisica, concentrado en las escuelas normales depen-
dientes de la Secretarfa de Educacién Piblica (sEp), adquiriera
el rango de educacién supetior fue hasta 2005, con la nueva es-
tructura administrativa de la sEp, que esta modalidad educativa
se integré formalmente al sistema de educacién superior. Como
resultado de tales dindmicas, el sistema de educacién superior
duplicé su poblacién escolar entre 1990 y 2006, al pasar de 1.2
a 2.5 millones de estudiantes, lo que significé incrementar el
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promedio de atencién del grupo de edad relevante de menos de
15% en 1990 a poco més de 25% al cierre de la administracién
de Fox Quezada. En el sexenio de Calderén, e crecimiento de
la matricula de educacién superior en las modalidades escolari-
zada y no escolarizada fue notable. Segin estimaciones oficia-
les, en el ciclo 2011-2012 se estimaba alcanzar mas de tres millo-
nes de estudiantes en los niveles de licenciatura y posgrado, un
umbral de cobertura superior a 30% de la poblacién del grupo
de edad de 19 a 23 afios. Una mirada mas detallada nos permite
observar cudles, en el sentido indicado, han sido las pautas de
desarrollo del sistema en los dltimos afios.

Crecimiento

La politica de ampliacién de acceso y permanencia al sistema de
educacién superior, cuyo objetivo en el sexenio de Calderén fue
alcanzar una meta de cobertura equivalente a 30% del grupo de
edad de 19 a 23 anos, se ha apoyado en una serie de definiciones,
programas e incentivos. En primer lugar, favorecer la ampliacién de
la oferta a través de apoyos financieros a las entidades federativas
que toman la decisién de establecer nuevas unidades en los sub-
sistemas coordinados por la autoridad federal. En segundo lugar,
crear incentivos, mediante fondos concursables, para la ampliacién
de la capacidad de atencién a la demanda en universidades publicas
federales y estatales. En tercer lugar, apoyar la permanencia de los
estudiantes en las 1ES mediante becas y otros apoyos focalizados a
tal propdsito, como los programas de tutoria.

Como resultado de estas politicas y programa, se ha incremen-
tado de manera realmente significativa el volumen total de la oferta.
Al concluir el sexenio se tuvo una capacidad de atencién a la de-
manda superior a tres millones de lugares, contando en esa cifra la
matricula escolarizada de técnico superior universitario, ensefianza
normal de licenciatura, licenciatura universitaria y tecnolégica y
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posgrado.

En ese sexenio se incrementd la oferta total de educacién su-
perior escolarizada, incluyendo posgrado, en mas de 350 000 lu-
gares, lo que implic un ritmo de crecimiento superior a 80 000
lugares por afio, y también un promedio de crecimiento de cober-
tura del orden de 1% anual. Este ritmo de crecimiento es similar al
alcanzado durante la administracion de Ernesto Zedillo Ponce de
Leén, aunque con una diferencia medular: en el sexenio del tltimo
presidente del PRI la expansién se apoy6 significativamente en la
ampliacién de la oferta universitaria de caracter privado, mientras
que en ¢l de Calderon la oferta del sector publico fue mucho mis
dindmica.

La ampliacién cuantitativa del Programa Nacional de Becas para
Educacién Superior (Pronabes), alcanzé un volumen de 400 000 be-
cas vigentes, lo que posibilité una mayor retencién en el sistema, al
grado de que al menos una tercera parte del crecimiento observado
en el segmento publico se explica por este factor.

Descentralizacion y diversificacion

Durante el sexenio de Vicente Fox Quezada se crearon 73 nuevas
IES; 28 institutos tecnoldgicos descentralizados, 17 universidades
tecnoldgicas, 15 universidades politécnicas, cinco universidades in-
terculturales y solamente ocho universidades publicas estatales. De
las ltimas, cuatro corresponden al Sistema de Universidades Esta-
tales de Oaxaca —Papaloapan, Istmo, Sierra Sur y Del Mar, esta-
blecidas en 2002—, que al contar con una rectoria central podrian
més bien ser consideradas como una sola institucion, y las otras
cuatro son IES universitarias de dimension reducida: la Universidad
Estatal del Valle de Ecatepec, en el Estado de México; la Univer-
sidad del Caribe, en Quintana Roo; la Universidad de la Sierra, en
Sonora; y la Universidad de Oriente, en Yucatan. La matricula en
estas instituciones promedia el millar de alumnos.
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Por cierto, la tnica universidad ptblica establecida durante el
periodo de Fox Quezada con funciones de investigacién, docen-
cia y difusién, con régimen de autonomia y oferta de licenciatura y
posgrado en varios planteles no fue creada por el gobierno federal,
ésta es la Universidad de la Ciudad de México, establecida en 2001
y auténoma desde 2004.

En el sexenio del presidente Calderén Hinojosa el esquema
de crecimiento con diversificacion y descentralizacién se reitera y
profundiza. De 2007 a 2010 se crearon un total de 90 1Es publicas.
De ellas 39 institutos tecnolégicos, 24 universidades politécnicas,
tres universidades interculturales y cinco universidades piblicas es-
tatales. Las nuevas UPES son: la Universidad Interserrana {(Puebla,
2007), la Universidad de Oriente (Yucatan, 2007), la Universidad
Estatal del Valle de Toluca (Estado de México, 2008), la Universi-
dad Mexiquense del Bicentenario (Estado de México, 2008), y la
Universidad de la Ciénaga (Michoacin, 2008).

La Mexiquense del Bicentenario amerita un comentario par-
ticular. La institucién fue disefiada como sistema multicampus,
integra a la fecha 22 unidades en diferentes municipios del esta-
do (Acambay, Almoloya de Alquisiras, Atenco, Chalco, Coatepec
Harinas, Huixquilucan, Ixtlahuaca, Jilotepec, Jiquipilco, La Paz,
Lerma, Morelos, San José del Rincon, Sultepec, Tecamac, Tejupil-
co, Temoaya, Tenango del Valle, Tlatlaya, Villa Victoria, Xalatlaco),
y en 2012 iniciaron actividades en Ecatepec, Ixtapaluca y Tepozo-
tlan, con lo que alcanz6 la cifra de 25 unidades.

Los programas de desconcentracién de las universidades au-
ténomas del pais, incluso las de régimen federal, representan una
contribucidn importante a la pauta de crecimiento del sistema pi-
blico. El 1PN y la unaM decidieron recientemente establecer instala-
ciones con servicios de docencia, investigacién y difusion en el drea
metropolitana de Ledn-Silao. Por su parte, la uAM inauguré en 2008
una nueva sede en Lerma (Estado de México).
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OCDE, algunos factores o condiciones son importantes para impul-
sar una politica en el sentido indicado. Estos son:

Primero, la existencia de una voluntad politica nacional, soste-
nida en el tiempo, de incorporar de manera explicita a las univer-
sidades en los procesos de desarrollo regional, particularmente en
contextos con significativas desigualdades.

Segundo, tal voluntad debe expresarse en el disefio e imple-
mentacion de politicas en el dmbito de la educacién superior, la
ciencia y tecnologia, la cultura y el desarrollo social, entre otros,
que reconozcan nitidamente el papel que se espera cumplan las 1Es
estatales.

Tercero, esa participacién no sélo se da en la fase ejecutiva de
tales politicas, sino también debe asegurarse que en las instancias
directivas nacionales haya una equilibrada representacién regional.

Cuarto, el compromiso regional de las &S requiere una nueva
concepcién econémica del financiamiento a la educacién superior.

Quinto, el avance en el compromiso regional de las IES tiende a
estar estrechamente vinculado con un incremento en las demandas
para reducir los desequilibrios territoriales y la creacién de admi-
nistraciones locales con grados variables y crecientes de descentra-
lizacién. Cuando esto ocurre, las IES empiezan a cobrar creciente
protagonismo en el disefio e implementacién de politicas de desa-
rrollo a la vez que incrementan sus articulaciones con otros actores
del medio local, particularmente los agentes productivos.

Una politica de educacidn superior con visién regional debe
expresarse en varias dimensiones. De manera central, en la revi-
sién de los criterios de distribucién de recursos financieros en el
sistema, en programas nacionales de becas, de formacién docente,
de infraestructura y equipamiento, desarrollo y acceso a programas
académicos especializados nacionales e internacionales, en la consi-
deracion de los niveles de ingreso familiar y rendimientos promedio
de los alumnos segiin regiones.

De esta manera, la politica regional del sistema de educacién
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superior que el pais adopte debe resultar de una necesaria negocia-
cién entre los actores federales y los estatales. No debe ser la simple
desagregacion por regiones de la politica nacional, a partir de visio-
nes y decisiones adoptadas por autoridades centrales, ni tampoco la
simple suma de politicas estatales.

La politica nacional debe construirse conciliando los objetivos
macro del pais con aquellos perseguidos por las comunidades de
los estados, y también sistematizando los principios y compromisos
que asumen las IEs piblicas en cada entorno territorial.
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